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Unidad de Gestión, Supervisión, lnspe¿c;ión y Vigilancia Comercial 
1 

Dirección G~neral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16942/2017 
Ciudad de México"a 2 o de Diciembre de 2 o 1 7 

"201'7, Ar"\u del Centenario de la Promulgación de la Constiwció11 Pollt ica de los Es rado ~ Unido~ Mexicanos" 

C. MAURICIO PRIETO. GÓMEZ 
ESTACIÓN DE SERVICIO ERANDENI. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11477 

 

PRESENTE 
ASUNTO: Liceri'cia Ambiental Onica 
BITÁCORA: 09/LUAOSS7/0l/17 

En ·atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Naciona11 de Seguridad lndustriaty de 
Prot ección al Medio Ambient e del Sector rli'drocar.buros, en ·lo sucesivo la AGENCIA, el día 12 

. de .enero de 20 17 y turnada .. para su at ención a la Dirección Ge,r¡¡eral de Gestión Comercial , 
adscrita a la Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 

· cual en su carácter de representante legal del establecimiento E.STACIÓN DE SERVICIO 
ERANDENI, S.A. DE C.V., E_STACIÓN bE SERVICIO !1.1477, qpn ubicación en ,CEREAL 11, 
COLONIA REAL ERANDENI, MUNICIPIO T ARifV1BARO, EST AD.O DE MICHOACÁN, 
CÓDIGO POSTAL 58880, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Onica 
(LAU). Una' vez evalt1ada la inf.ór-mación presentada. y · 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirsccióri ·General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada per el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 

· Interior de la Agencia Nacional de Segt:Jr.idad Industrial y de Prúteccipn al Medio Ambiente 
' del Sector HiJocarburos. 1 

JI. Que el día 12 de enero .de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Ü1ica para el establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO ERANDENI, S.A. DE 
C.V .. misma q\Je fue registrada con lnúmero de. bitácora 09 /Ll!JA055 Y /01/17. 

111. Que con fecha S de junio de 2 O 17 esta DireGJ:;ión General ¡de Gestión Comercial emitió 
, acuerdo de apercibimiento mediante ofició ASEA/UGSIVC/DGGC/7550/20·17, a 
través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de · 

. resolver el trámite con ~.úmero de bit~cora 09 /LUA055~ ~pl/17. · Parb tal, efecto sy 
11 . Página 1 de 6 

1 ' 

Av. 5 de Mayo l' lo 290, Colonia San Lorenzo Tlaltl:!nango. Delegación Mieuel Hidalgo, C.l'. 11210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario), Tt:!léfono (+52.55) 9l.2G.Ol..OO - www.asca:gob.mx 

l. a Ar~unda Nacion:l l ,.te SOgiJrhlil lllndnstr.ia l y d~ Pro wcción :11 MctJio Alllhit:rllt: dd :; t' c:tor I -Hd roc.1rbu ro~H ilmb!l!-n utll lt o'l l' l il:Cr únirnv> ·'Arf)[A • 
Y la:; p;¡ lttbras "A p,~ n~F• dC! Segur ldnd. [ ucrg(.t •¡¡\ rn hil•nt ~ " r emo pi:t rt t! de su ldcntit.J :u.J ll \ ~:tlt ucio n :1 l 

1 

leticia
Typewritten Text

leticia
Typewritten Text

leticia
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP



¡ 

SEMARNAT 
s¡¡CRETMt(,\ DE 

M f; DJO AI\IIIIENTE 
Y II EC UIISOS NA'I'Urt,\LE.~ 

,, 

' 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
.ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad 'Industrial y' qe 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uf1idad de Gestión, Supervisión •. lnspección YbVigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

; '· Oficio ASEA/UGSIVCIDGGC/16942/2017 
Ciudad de México a 2 O de Diciembre de 2 O 17 
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estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. , .... , 

IV. Que el día 14 de septiembre de 2Ó17 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA, 
para su ev'!lluación. ,la información solicitada a través del acuerdo de apercibimiento 
ASÉA/UGSIVC/DC(k/7550/2017. · '' . 

V. - Que el REGULADO 'cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIILNT AL ÚNICA: mismos que presentó dentro d(la solicitud registrada con ~itácora 
09/LUA0557 /01/17, así como la información adiéional referida en el CONSIDERANDO 
IV, del presente. 

' 1 1 

Por lo tantb, cci'n funda'niento en los artículos l. 3.fracción ,XI, 4, S fr~cción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci~n al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbt.j~o,s ; 110 y 111 BIS ,de la Ley Gef,leral del. Eq~1ilibrio Ecológico y 1~ 
Prote'cción al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción' XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Sftguridad Industrial y de Protección al Medio~ Ambiente del, Sector 
Ridrocarburos; 6,1 16, 1 '7 BIS apartado •A) fracción VI d~l Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección 'al Ambiente en ·materia de Prevención y Control de la 
Contaminaciól') de la ;1,\tmósfera; además del A.cuerdo p<;H el que se, reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso. que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite ~nico. así como la actualización de la• información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

t oiU 1 

RESUELVE 

. j, 

.• •.• i· . .... 1 •. 

•.. t • ' 

.. .l. 

1 

' i 

PRIMERO.- Tener por ~umplidos lcis requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para trami'tq.r y obtener la Licencia Ambiental Única. '' _¡· 

SEGUNDQ.- OTORGAR al REGULADO la 

' LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Na LAU-ASEA/2804-2017' · 

La presente Li~~ncia . A~nblental Única G1Ueda sujeta al CUJ']1plimiento de las siguientes 

CONDICIOI"'ANTES 

l. La Licer;JCia ampara el funcionamiento y la operac.ión del estab.lecimiento denominado 
ESTACIÓ~ DE SfRVICIO ERANDENI. S.A. DE C.V., ESTACIÓ~ DE SERVICI0,11477 
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con ubicación- en Cereal 11, Colonia Real Erandeni, Tarimbaro, Código Postal 58880, 
Estado de Michoacán, ,que se dedica a la comercialización de gasolina y lubricante, con 
una capac~dad instalada de suministro anual de 1.7 S s,poo UFfos Pemex Magna y 
S 50,000 Litros .Pemex Premium. El establecimiento cuenh para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. · · 

• • 1 • " 

j T~la !._Instalaciones gue f~rman earte del establecimiento 
' .. ~ r. -: ~ . t" ' )J ' ! 

Tanque.de Pernex tv)agna 80,000 
1 

. Litros 
: Tan·qulde Pemex Prerhium 40,000 Litros 

Dispensario (despachador de Magna y 
Premium) 4 Pistolas 

· Dispensario (despachado-r de Magna 1o1 

· Premium) 

1 111' 1 

4 Pistolas 

Válvula de ven teo 

La presente Licencia Ambiental· única se expide por única J~z en tanto·el establecimiento 
RO cambie de ubicación o de actividad, segwn le fue autodza·da. Si es· este el' caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. ·si existe cambi'o de raz6n social. aumento en la 
capacidad qe alm~cenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos r.esidu'os peligrosos, deber.á presentar la solicitud de 
ac:tualizadón a las condicionantes respectivas. 

' ! 1 • • ' 1 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permiso,s y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competent~ 1 · 1 ·· 

IV. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
térll)il)os, c::o1~di~ionante~ y /o recomendacior:~e·s asentadas e,(lla autorizaciófl ~n materia 
de lmpactojAmbiental y Riesg8, otorgada con número de. expediente SUMA-DCDA
DPA-EIA-252/2.011, expedida por la Dirección de Contención del Deterioro Ambiental 
de la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambier:~te, de fed'a 2 3 de diciembre de 2 O 11 . 

V. 
• , , • • ' 1 1 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativa~ de carácter general por parte de esta AG~NCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambier~te y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecid0s, a partir del a~o 2018. \ / 

11 . >A 
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''2017. Año del Cent enmio de la Promulgación de la Constitución Polít ica de los F.5Hldos Unidos Mexicanos" 
,, 

VI. ·Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar. en la Cédl!lla de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 2 O del· Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecciór] al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, ·las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno. toh,leno; xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los. dispensar-ios de gasolinas. 

' l ,, ' 1 1 •• 1 . ', • 

VIl. El REGULADO deb~rá cumplir con lo establecido en los artítulos 13 fracción 11 y 17 
_ fracciones l. 11, VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de·la 'Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de'la Contaminacion de ia 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El' REGULADO 8eberá: dar cumplirn i~nto al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico)( la ProteccióR al Ar:mbiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro Ele Emisiones y T ransferenda de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminan~es y sustancias qu~ .se¡ enc~entren listadas y 
.que cumplen el umbral de repor·te •.establec1do en la Nprma Of.1c1al Mex1c~na NOM-165-
SEMARNA T-2013, la cual estabfece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden d1e ideas, 
se1 deberán tepordr las emisiones fugitivas correspondientes. ,,11 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
·AGENCIA por lo·menos con .lO días hábiles de -anticipación infor.mando las medidas de 
seguridad que serán implementadas par~ evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el ·caso de paros circunstanoiales. el REGULADO d~berá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspor.~diente . 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento.. el REGULADO deberá 
.implementar las mEtjores prácticas para minimizar las emisiones. de contaminantes a la 

XI. 

atmósfera. hasta en tanto r.lO se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones admir\istrativas de carácter general por parte de e~ta AGENCIA. , 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 

. .. ....... .. .. ,, 

. -;j 

. ' 
,• 

.... 1 

inpicado~ en la T;~.bla 1 de la presente. mismas que q,eberán regi~trarse en una bitácora . 
de operación que será susceptible a ser v.er.ificada por esta AGENCIA ~ j 
El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las JK ¡ · 1 

·autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contamimación que se presente · , 
XII. 
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por ·condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. .. . 1 . , ! 

XIII. El REGULADO deberá llevar t:Jná. bitácÓra de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreq, de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en la_gue se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos qe control , para verificar la 

· integralídad de sus elementos. --

.·XIV. El REGULADO deberá ga~antizar el c~mp.limiento de lo eJt~blecido , en el artí~ulo 34 Bis 
del Reglamento de la L~y General. para la -Prevención y Gestión lntegr.al de los Residuos, 
así como en la NOM-16 ~-$fiMARNAJ-2·011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especia! y determinar cuáles están sujetos' a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado: así como los elementos. y proc~dimientos para la fo.rmulación de loS' planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO !deberá garantizar q~;~e el manejo dentro y {u~ra de ,sus instalaciones de 
los residud~ peligrosos: Lodos contaminados con 

1 
resid¡.tos de aceites e 

hidrocarburos (gasolina y diésel) 0.046' ton/año; Textil contaminado con 
residuos de aceites e. hidrocarburo·s (gasolinas y dié.s.~!) 0.03 ton/año: Plástico 
contamina<;lo con aceites y aditivos automotores 0 .014 ton/año, que genera 
cumple con lo estableCido en los Artículb_s 151, 151 Bis, 152. 152 Bis de la Ley General 
del Equilibri0 Es:0lógico y l'a Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Gestión. Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Ofitiales Mexicanas vigentes apiLcables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá g~rantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Re·glamento de la 
• Ley General para la Prevendón y Gestión Integral de los Re?iduos, en el cual se est-ablece 

·el proc::edimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43. y 45 del Reglamento de la Ley General para 1a.1P,revenéión y Gestión Integral 
de los Residuos; en el caso de, que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligros_os según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licel')cia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almace_namiento de los residuos peligrosos / 
gene~ados d~ntro de su .establecimiento cumpla con lo estaglecido ~n los A,rt(~ulos 8 3 y 
84 del Reglamento de.,ia Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los\/ 
Residuos. . ' QX 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16942/2017 
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20<1 7. Ano del Centen<Jno de I<J Promulg<~clon de la·constltuclon l'ulftiC~ de los Es~ado~ tJ n1dos 1\•lcxu: a nos · 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimjento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las dispo~iciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 

XIX. 

d~rivan , 1-sí COITJQ.1en las Nor.mas Oficiales MexicaJl~S y otros ~nstrumentos jurídicos 
aplicables a11as actividades del mismo . . 

El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección -al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 

•· loi U 1 • ; 1 ' 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurrdicos v1gerites que sean 
aplicables a la opera~ión y funcio·namiento del establecimiento, asf como la presentación 
de, <:juejas, en fo~111a justificada y reiterada o la o~urrencia de eyentos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nas¡onales, podrá ser sancionado por· parte de la AGENCIA, de 
conformidad _con las disposiciones aplicables. '· . 

ji ' ' , , • • ,¡ ". ' 

TERCERO.- Téngase poi· reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el ·C. 
MAURI(:IO PRIETO GÓMEZ. en su carácter de repl'esentante legal de la empresa ESTACIÓN 
DE SERVICIO ERANDBNJ, S.A. DE C.V. 

1 

CUARTO.- Notificar a C. ftAJ\U.RICIO PRIETO GÓMEZ, en representación del -establecimiento 
ESTA.CIÓN DE,SERVIGIO ERANDENI, S.A. DE C.V., el pr,es.ente acuerpo de c:onformic;lad con . 
el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 1 · 

ATENTAMENTE 

EL DIR~CTO~ ~:~~ 

~ 
E AL V AREZ ROSAS 

' ¡. 

Pnr m 11 ' r " /P. el 
1s'cobios de.cooDciiDil!!lliUI.~C..@JIIW soo reml!idas vio' electróniro ' 

In&. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól, Ulises Cardona Torres - Jef(.!.de Unidad de Gestión Industrial 

~ ,, BITÁCORA: 09/LUi\0567/01/17· 
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